PROPUESTA:
CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE INFORMACIÓN
Aprobada por el Consejo Universitario el 11-Ago-2004
Antecedentes:

El Centro de Cómputo es la unidad encargada de gestionar el apoyo informático a las actividades de la Universidad, mediante el diseño, coordinación, implementación y operación de las bases de datos institucionales y de la red institucional de computación e informática. Así mismo diseña, coordina, supervisa y ejecuta los programas de capacitación interna en tecnología de la información y presta asesoramiento y apoyo a las diferentes unidades operativas de la Universidad en el campo de su competencia.

A lo largo del tiempo se han formado diversas áreas informáticas en las diferentes unidades de gestión incluyendo la unidad de gobierno y administración.

Se solicitó consultoría a la empresa Tecnología en Sistemas de Computación, quienes plantearon el diagnóstico del sistema de información y alternativas de desarrollo; informe  visto en enero del 2004.

El Centro de Cómputo emite un planteamiento a Consejo Universitario sobre la base de un análisis.

El Consejo Universitario nombra una comisión para que proponga el plan desarrollo de sistemas informáticos de la UPCH, la misma que presenta su informe final el 17 de julio del 2004.

El Consejo Universitario de fecha 21 de julio de 2004 aprueba el plan de desarrollo de sistemas informáticos de la Universidad presentado por la comisión, el cual se anexa.

Considerando:

Que la informática y los sistemas de información constituyen factores críticos de éxito para alcanzar lo propuesto en el plan de gestión 2005 - 2009 en su camino a ser una Universidad exitosamente globalizada.

Se propone:

1. La creación de la Dirección Universitaria de Información dependiente del Rectorado que conduzca a la unificación del sistema de información.

La nueva Dirección se constituye desactivando e integrando las unidades de Computo (o similares) en gobierno y administración (incluyendo, pero no limitándose al centro de computo, las áreas de sistemas y soporte técnico (servicios generales), la Unidad de Computo de la DUIICT, y el Proyecto Nexo Virtual, cuyo personal, equipo y ambientes pasan a formar parte de esta nueva Dirección.

2. El Comité Directivo de la Dirección Universitaria de Información esta conformada por:
a) Un Director
b) El Director Universitario de Planificación y Economía

c) El Administrador General

d) Un representante de cada Facultad y de la Escuela de Postgrado

e) Un alumno propuesto por la Dirección de Bienestar Universitario.

3. Son funciones de la Dirección Universitaria de Información:

a) Asegurar que la producción y distribución de la información atiendan de manera eficiente, segura y oportuna las necesidades de los usuraos de investigación, docencia y servicio, en la dirección de la misión de la Universidad.

b) Planificar, dirigir, organizar, evaluar y coordinar las actividades informáticas de la Universidad de acuerdo con el Plan Estratégico y los Planes Operativos vigentes.

c) Provisionar los servicios técnicos informáticos directos para el usuario final (individual y en grupos o unidades), incluyendo el análisis y evaluación de requerimientos.

d) Provisionar los procesos y aplicaciones de acceso al sistema de información y la base de datos institucionales para el usuario final.

e) Provisionar la infraestructura informática y telemática organizada en una red interconectada.

f) Asegurar el almacenamiento ordenado y efectivo de la biblioteca (incluyendo el respaldo (“Back-up”) de datos y los proyectos de software de la Dirección).

g) Provisionar la plataforma de capacitación y desarrollo informático en la UPCH.

Disposiciones transitorias:

En tanto la propuesta de creación sea aprobada en la Asamblea Universitaria se encarga la Dirección al actual Director del Centro de Cómputo.

Se conforma el Comité Directivo.

Se encarga al Comité Directivo la implementación del Plan de Desarrollo de Sistemas Informáticos que se anexa, el que incluye la reformulación del Plan Operativo y Presupuesto para el 2004.
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